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LAS PIEDRAS

Acta N' 02812022

GONSIDERANDO: l) Que la empresa RIATEL S.A BARRACA LAS PIEDRAS RUT

080056650017, se encuentra registrada en Rupe y dicho gasto está incluido en el

Proyecto de Funcionam¡ento 30% L¡teral B, Actividad Mantenimiento de Espacios

Públ¡cos.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

Ef- coNcEJo MUNrcrpAL DE LAs PIEDRAS

RESUELVE:

1-Autor¡zar un gasto de $15.132 (quince mil ciento treinta y dos pesos Uruguayos) para

la compra de 80 bolsas de portland, para el mantenimiento de espacios públ¡cos, a la

empresa RIATEL S.A BARMCA LAS PTEDRAS RUT 080056650017, a pagar por Fondo

tncentivo para la Gestión Municipal, Proyecto de Func¡onamiento 30% Literal B Actividad

Mantenim¡ento de Espacios Públicos.

presente resolución en el sit¡o web del Municip¡o de Las Piedras.

al registro de resoluciones de Secretaría del Municipio de Las Piedras

de Desarrollo Local y Part¡c¡pac¡ón, Tesorería y a Ia Dir' De Recursos

Financieros.

Mazz¡ni

Aobi¿Íno de

C 1¿kw;

Resolución N" 17112022

VISTOT Que se deben aprobar los gastos para

para el mantenimiento de espac¡os públicos, a la

PTEDRAS RUT 080056650017.

2- PUBLIQUESE la

3-INCORPÓRESE,

y siga a Secretaría

Lás P¡edras, 19 de Julio de 2022

Ia compra de 80 bolsas de portland,

empresa RIATEL S.A BARRACA LAS

Concejal:

Ivluñicip¡o de Las P edras

Conceja
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